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A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE. LAS CUALES PUEDEN AFECTAR EL
CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : MESA HERMANOS Y CIA SAS

Nit : 860004376-2

Domicilio: Funza, Cundinamarca

MATRÍCULA

Matrícula No: 181023

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 17 de noviembre de 2023

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 18 de febrero de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : AUT BOG-MED COSTADO OCCIDENTAL PARQUE INDUSTRIAL CELTA TRADE LT 54 BOD 3

Y 4

Municipio : Funza, Cundinamarca

Correo electrónico : jomesa@mesahermanos.com

Teléfono comercial 1 : 6013800800

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : AUT BOG-MED COSTADO OCCIDENTAL PARQ IND CELTA TRADE LT 54 BOD 3 Y 4

Municipio : Funza, Cundinamarca

Correo electrónico de notificación : jomesa@mesahermanos.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 01 del 23 de junio de 1961 de la Notaria 7 de Bogota, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 17 de noviembre de 2023, con el No. 62322 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada DROGUERIA MESA HERMANOS.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 89 del 15 de septiembre de 2023 de la Asamblea De Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 17 de noviembre de 2023, con el No. 62322 del Libro IX, INSCRIPCION, LA SOCIEDAD DE LA

REFERENCIA TRASLADO SU DOMICILIO AL MUNICIPIO DE FUNZA - CUNDINAMARCA PREVIAMENTE INSCRITO EN CAMARA DE

COMERCIO DE BOGOTA

Por Escritura Pública No. 0760 del 03 de mayo de 1979 de la Notaria 12 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 17 de noviembre de 2023, con el No. 62322 del Libro IX, se inscribió INSCRIPCION, TRANSF. EN

COMANDITA SIMPLE BAJO LA R.S. DE MESA HNOS. Y CIA. S EN C. PRORROGO DURACION HASTA EL 3/5/2004. AUMENTO

CAPITAL A $1.500.000.SOCIOS GESTORES: MIGUEL MESA LOPEZ Y HELENA REY DE MESA, COMO GTE Y SUBGTE,

Página 1 de 6



CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 03/07/2025 - 10:33:07
Recibo No. S001063208, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN YwzcdnjFkJ

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=47 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

RESPECTIVAMENTE PREVIAMENTE INSCRITO EN CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

Por Acta No. 66 del 07 de mayo de 2012 de la Junta de Socios de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 17 de noviembre de 2023, con el No. 62322 del Libro IX, se inscribió INSCRIPCION, LA SOCIEDAD DE LA

REFERENCIA SE TRANSFORMO EN SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. FIJO CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.

MODIFICO NOMBRE, OBJETO, VIGENCIA, SISTEMA DE REPRESENTACION LEGAL, FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL Y

OTRAS REFROMAS. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL, SUPLENTE UNO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SUPLENTE

DOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, SUPLENTE TRES DEL REPRESENTANTE LEGAL, REVISOR FISCAL PRINCIPAL Y REVISOR FISCAL

SUPLENTE. PREVIAMENTE INSCRITO EN CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

Por Acta No. 95 del 22 de abril de 2025 de la Asamblea De Accionistas de Funza, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 29 de abril de 2025, con el No. 68541 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION, REFORMA - VIGENCIA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: la sociedad tendrá por objeto principal de sus negocios, la compra, la importación y

exportación de materias primas para la industria, de especies y productos químicos, la agencia,

representación, distribución y venta de productos de casas nacionales o extranjeras que los produzcan o

elaboren, ya sea en consignación, comisión, agencia o en cualquiera otra forma comercial. En desarrollo de

este objeto la sociedad podrá: a. adquirir, enajenar, gravar, administrar, tomar y dar en arrendamiento toda

clase de bienes. b. intervenir ante terceros a ante los socios mismos como acreedora o como deudora de toda

clase de obligaciones de crédito, dando o recibiendo las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas. c.

tomar y dar dinero en mutuo o sin intereses, con o sin garantía reales o personales. d. girar, aceptar,

endosar, asegurar, cobrar y negociar en general instrumentos negociables de crédito, dar en garantía toda

clase de títulos valores civiles, comerciales y en general contratos de cambio en todas sus formas. e.

formar parte de otras sociedades y aportar en estos bienes muebles e inmuebles. f. transformarse en otro

tipo legal de sociedad o fusionarse con otra y otras sociedades. g. transigir, desistir o apelar las

decisiones de árbitros en las cuestiones en que tenga interés frente a terceros y a los socios mismos o a

sus administradores o trabajadores. h. celebrar y ejecutar todos los actos y contratos preparatorios,

complementarios o accesorios de todos los anteriores, los que se relacionan con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad y los demás que sean conducentes al logro de los fines sociales, bien sea en

el territorio nacional o en el extranjero de acuerdo a las leyes colombianas vigentes. la sociedad podrá

llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con

el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan

facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 100.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 100.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 100.000,00
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Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

representación legal: La representación legal principal de la sociedad por acciones simplificada estará a

cargo de una persona natural accionista, designado para un término de diez años prorrogables por la asamblea

general de accionistas; y tendrá 3 suplentes que pueden ser accionistas o no accionistas designados por la

asamblea, quienes tendrán las limitaciones que los estatutos señalen.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

facultades: La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el

representante legal principal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni

de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar

o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con

la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El representante legal principal se entenderá investido de

los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de

aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las

relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el

representante legal. Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad,

por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de

la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus

obligaciones personales. Los representantes legales suplentes tendrán facultades para comprometer a la

sociedad hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes; y no podrán vender activos fijos, abrir ni

cerrar cuentas corrientes o de ahorros en entidades financieras.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 66 del 07 de mayo de 2012 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 17 de

noviembre de 2023 con el No. 62322 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JOSE MIGUEL MESA REY C.C. No. 19.259.938

SUPLENTE UNO DEL

REPRESENTANTE LEGAL

JUAN FERNANDO GUATIBONZA ALVAREZ C.C. No. 79.294.844

SUPLENTE DOS DEL

REPRESENTANTE LEGAL

EDGAR GACHARNA CAMARGO C.C. No. 80.426.487

SUPLENTE TRES DEL

REPRESENTANTE LEGAL

JAIRO ALEJANDRO DEVIA LANDINEZ C.C. No. 19.483.942

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 94 del 17 de marzo de 2025 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 26 de marzo de 2025 con el No. 68091 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JOSE MIGUEL MESA REY C.C. No. 19.259.938

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CARLOS ALBERTO MESA REY C.C. No. 19.483.444

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA DANIEL ALBERTO ACEVEDO ESCOBAR C.C. No. 80.419.239

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MAURICIO CEBALLOS GOEZ C.C. No. 70.559.711

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA RODRIGO URIBE BERNAL C.C. No. 19.195.395

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 79 del 26 de diciembre de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 17 de noviembre de 2023 con el No. 62322 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL HELMER AVILLAN CACERES C.C. No. 14.204.296 5877-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE HILDA MIREYA OLARTE BARRETO C.C. No. 51.569.424 41547-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 89 del 15 de septiembre de 2023 de la Asamblea

De Accionistas

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 6808 del 14 de noviembre de 1972 de la Notaria 7

Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 1515 del 30 de agosto de 1974 de la Notaria 12

Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) P.J. del 20 de mayo de 1976 de la Nr  62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 0760 del 03 de mayo de 1979 de la Notaria 12

Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 1061 del 19 de junio de 1979 de la Notaria 12

Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) P.J. del 24 de marzo de 1983 de la Juzgado 23 Civil Del

Circuito

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 1726 del 29 de agosto de 1985 de la Notaria 1

Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 1865 del 21 de septiembre de 1987 de la Notaria

12 Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 2548 del 14 de septiembre de 1990 de la Notaria

12 Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 000738 del 19 de marzo de 1991 de la Notaria 3-3

Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 1247 del 14 de mayo de 1992 de la Notaria 33

Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 0002745 del 20 de agosto de 1993 de la Notaria

33 Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 03718 del 27 de septiembre de 1996 de la Notaria

12 Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 1547 del 25 de junio de 1997 de la Notaria 7 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX
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Bogotá

*) E.P. No. 1458 del 24 de septiembre de 1999 de la Notaria

26 Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 3973 del 09 de octubre de 2000 de la Notaria 12

Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 4121 del 07 de noviembre de 2007 de la Notaria

12 Bogotá

 62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) Acta No. 66 del 07 de mayo de 2012 de la Junta De Socios  62322 del 17 de noviembre de 2023 del libro IX

*) Acta No. 94 del 17 de marzo de 2025 de la Asamblea

General De Accionistas

 68090 del 26 de marzo de 2025 del libro IX

*) Acta No. 95 del 22 de abril de 2025 de la Asamblea De

Accionistas

 68541 del 29 de abril de 2025 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4669

Actividad secundaria Código CIIU: G4664

Otras actividades Código CIIU: G4620

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $29.421.569.886,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4690.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital de la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de
certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

Página 5 de 6



CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 03/07/2025 - 10:33:07
Recibo No. S001063208, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN YwzcdnjFkJ

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=47 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 6 de 6

http://www.tcpdf.org

